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Abancay,2l de octubre de 202'l

vtsTo:

La Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario N" 1391-2021-UTEA-CU, de fecha 13 de
ctubre de 2O21 , que rat¡fica la encargatura de la D¡recc¡ón de la Escuela de posgrado
e la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.14 y 59.15 del artículo 59 de la
ey Unrversitar¡a - Ley N" 30220 que dentro de la atribución del Consejo Univers¡tario
ispone: 'Conoce t y resolver todos /os demás asur¿os gue no están encomendados a

otras autoridades un¡versitaria", concordante con el literal q) del aftículo 97 del Estatuto
de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Supenor Un¡versitaria, otorga la
licenc¡a institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
v¡genc¡a de seis (06) años, computados a part¡r de la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Resolucón de Consejo Univers¡tario N' 1391-2021-UTEA-CU, de
fecha l3 de octubre de 2021, que Íesuelve en su Articulo Primero; "RATIFICAR, por
acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 12 de octubre de 2021,la Resoluc¡ón
Rectoral N' 08&2021-UTEA-R de fecha 0l de octubre de 2021, que resuelve en su
Artículo Primero: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, a
partir del 01 de octubre de 2021 al Mag. Bonifacio ROBLES AGUIRRE en el
cargo de Director de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológica de
los Andes, con todas las funciones inherentes al cargo", que por error involuntario
se omitió la fecha de finalización de d¡cha encargatura debiendo ser hasta el 28
de octubre de 2023;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 12 de octubre de

2021, el Consejo Un¡versitar¡o por unanim¡dad ACORDÓ, aclarar la Resolución de

Consejo Universitario N' 1391-2021-UTEA-CU, de fecha 13 de octubre de 2021, en
cuanto a la fecha de f¡nalización de la encargatura de la D¡recc¡ón de la Escuela de

T

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡emo,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

RAL
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Posgrado deb¡endo ser hasta el 28 de octubre de 2023

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021-

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACLARAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha

12 de octubre de 2021,la Resolución de Consejo Universitario N' 1391-2021-UTEA-
CU, de fecha 13 de octubre de 2021, en cuanto a la fecha de final¡zación de la
encargatura de la Dirección de la Escuela de Posgrado, debiendo ser hasta el 28 de
octubre de 2023.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las ¡nstancias y demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

REGÍSTRESE, COMUN¡QUESE Y ARcHíVESE.

INA

UniveG¡dad T de los Andes
ALVAREZ

General
Tecnoiógica de los Andes.
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